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ACUERDO No.  2225 DE 2003

(Diciembre 10)

“Por el cual se establece el horario laboral en los despachos judiciales de Inirida - Guainía.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las previstas en el numeral 26 del artículo 85, de la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Administración de Justicia

CONSIDERANDO 

Que la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta solicita, a petición de los jueces y empleados de los Juzgados Promiscuo de Familia y Promiscuo Municipal de Inirida – Guainía, el cambio de la jornada laboral, durante la época de verano, la cual va hasta finales del mes de marzo de 2004, teniendo en cuenta que durante este período del año oscurece más temprano. 
Que es necesario mejorar las condiciones de trabajo de los servidores judiciales de los mencionados despachos, ya que por la ubicación geográfica y por estar más cerca del meridiano por el cual Venezuela fija su horario, esta zona del país se caracteriza por amanecer más temprano.
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- A partir del primero (1º.) de enero y hasta el 31 de marzo de 2004, el horario laboral de los despachos judiciales de la ciudad de Inírida- Guainía, será de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 4:00 p.m. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta comunicará el presente Acuerdo a cada uno de los despachos judiciales de la ciudad de Inirida, al público en general, y a las autoridades departamentales y municipales. 
ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir del primero (1º.) enero y hasta el 31 de marzo de dos mil cuatro (2004).  Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de diciembre del año dos mil tres (2003).

CARLOS ENRIQUE MARIN VLEEZ

Presidente
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